
Concejo M unicipal 
de Rosario

LA M UNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO EL SIGU IEN TE

D E C R E T O  
(N ° 6 0 .7 0 7 )

C o n c e jo  M u n ic ip a l
La Concejala Daniela León ha presentado el siguiente proyecto 

de Decreto, el cual expresa:
"Visto: El logro obtenido por Brian Impellizzeri en los Juegos 

Paralimpicos Tokio 2020, y
Considerando: Que Brian Lionel Impellizzeri nació en Rosario 

el 30 de julio de 1998 y compite en atletismo adaptado.
Que Brian fue diagnosticado con hemiplejia del lado 

izquierdo, en brazo y pierna que le genera inconvenientes motrices, tener menor 
rango articular, menor fuerza y menor posibilidad de reacción.

Que el rosarino que tuvo su debut absoluto en los Juegos 
Paralimpicos Tokio 2020 no sabía de la existencia de esta competencia hasta hace 5 
años.

Que Brian siempre fue un fanático de los deportes: pasó por 
tenis, básquet, vóley y los urbanos parkour, skate o BMX con alguna bici prestada. 
También jugó al pool profesionalmente.

Que en 2019 participó en el Open Caixa de Brasil y consiguió la 
Medalla Plateada én salto en largo categoría T37, superando la barrera de los seis 
metros. Por otro lado, en los 100 metros llanos logró realizar su segunda mejor 
marca, lo que le valió la Medalla de Bronce.

Que en los Juegos Parapanamericanos de Lima 2019 consiguió 
tres preseas, incluyendo la Medalla de Oro en salto en largo.

Que Brian transitó con increíbles resultados los torneos 
intermedios previos a los Juegos Paralimpicos y por eso pudo formar parte de la 
selección que representó al país en Tokio, donde llegó como el N° 1 del ránking 
mundial en salto.

Que en los Juegos Paralimpicos de Tokio 2020 Brian realizó dos 
pruebas: salto en largo y 100 metros llanos, ambas en T37.

Que el rosarino de 23 años resultó segundo consiguiendo la 
Medalla Plateada en salto en largo en los Juegos Paralimpicos Tokio 2020, con un 
salto de 6,44 metros, su récord personal, en la pista mojada del Estadio Olímpico de 
la capital japonesa".

Por lo expuesto, se eleva para su aprobación el siguiente
proyecto de:



D E C R E T O

A rtícu lo  I o.- Declárase Deportista Distinguido de la ciudad de Rosario a BfISn 
.A Impellizzeri por su logro obtenido en los Juegos Paralímpicos Tokio 2020, por ser un 

ejemplo de perseverancia, compromiso y superación y por su esencial aporte a la 
inclusión.

A rt. 2 ° .- El Concejo Municipal otorgará la presente distinción, como 
reconocimiento al homenajeado en un acto público con fecha y lugar a confirmar.

A rt. 3o.- Comuniqúese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y 
agréguese al D.M..

S a la  d e  S e s io n e s , 3 0  d e  S e p tie m b r e  d e  2 0 2 1 .-
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Expte. N° 27454/2021 C 
Fs. N° 3

Rosario, 14 de Octubre de 2021.

CÚMPLASE, COMUNÍQUESE, Y DESE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO.


